
cargos representativos de los trabajadores y técnicos y de los 
empresarios, tanto en sus órganos de gobierno como en los de 
las Organizaciones Profesionales de dichas Hermandades.

Art. 2.º Será elegido para cada cargo quien obtenga mayor 
número de votos, resolviéndose los empates a favor del que 
ostente en la Hermandad cargo sindical con mayor antigüedad 
o, en su defecto, el de más edad.

Art. 3.º 1. Los planes electorales de cada Hermandad esta
blecerán las previsiones necesarias para que en la composición 
de las Juntas generales de las Uniones se guarde la debida pro
porción entre las diferentes actividades económicas, especiali
dades profesionales y restantes características que deban tener
se en cuenta para la ponderación de todos los factores repre
sentativos, bien directamente o a través de las Agrupaciones.

2. Dichos Planes serán elaborados por las Comisiones Elec
torales de la Entidad Sindical y sometidos a la definitiva apro
bación de la Comisión Electoral Provincial, a través de la Cá
mara Oficial Sindical Agraria.

3. Los puestos a cubrir se distribuirán, cuando proceda, por 
categorías electorales y por actividades y cultivos, según el 
volumen censal o importancia económica que a cada factor co
rresponda.

Art. 4.º 1. No se celebrará elección y todos los elegibles 
constituirán el Pleno de la Junta General de la Unión, que 
asimismo ejercerá las funciones atribuidas a la Comisión Per
manente, cuando su número no rebase las cifras siguientes:

— 60 en las Hermandades de categoría especial.
— 50 en las Hermandades de primera categoría.
— 40 en las Hermandades de segunda categoría.
— 30 en las Hermandades de tercera categoría.

En el caso de que su número, no exceda de diez, la Junta 
General ejercerá también las funciones del Comité Ejecutivo.

2. Cuando se constituya la Comisión permanente su com
posición se ajustará en lo posible a los criterios de distribu
ción sectorial y profesional tenidos en cuenta para el Pleno.

3. Se tendrán en cuenta, en su caso, las normas estatutarias  
de los Sindicatos Nacionales del Sector Campo y de la Herman
dad Nacional de Labradores y Ganaderos.

Art. 5.º 1. En la elección de los Plenos de las Juntas Ge
nerales de las Uniones de Trabajadores y Técnicos son electo
res la totalidad de los trabajadores y técnicos inscritos en la 
correspondiente lista electoral ya sean fijos, eventuales o en 
desempleo.

2. Son elegibles para dichas Juntas los electores que re- 
uniendo las características de categoría y especialidad pre
vistas en los planes electorales, acrediten un mínimo de dos 
años de antigüedad en el oficio o profesión respectivo dentro 
del ámbito territorial de la Hermandad.

Art. 6.º 1. Son electores para la elección de las Juntas Ge
nerales de las Uniones de Empresarios todas las Empresas 
inscritas en la lista electoral de la Unión.

2. Son elegibles para dichas Juntas los electores que re
uniendo las características de categoría y actividad especifi
cadas en los Planes electorales, acrediten un mínimo de dos 
años de actividad empresarial en el ámbito territorial de la 
Hermandad.

Art. 7.º 1. En los casos que deba celebrarse elección para 
el Pleno serán candidatos los elegibles que lo soliciten y os
tenten cargo sindical o sean presentados por tres electores, 
así como los que sin haberlo solicitado sean propuestos por 
igual número de lectores y manifiesten su aceptación.

2. Las listas de candidatos serán públicas a partir de la 
terminación del plazo de candidaturas, con especificación de 
categorías electorales, actividades o cultivos y especialidades 
profesionales que les correspondan.

3. En las elecciones de Vocales de la Comisión Permanente 
serán candidatos sin necesidad de proclamación y por sus 
respectivas categorías electorales, la totalidad de los Vocales del 
Pleno, y en las elecciones de Vocales del Comité Ejecutivo ia 
totalidad de los Vocales de la Comisión Permanente.

Art. 8.º La Mesa electoral de cada Unión o Agrupación se 
constituirá con un Presidente nombrado por la Comisión Elec
toral y dos Vocales titulares y otros dos suplentes, designados 
por sorteo entre los lectores de la correspondiente lista.

Actuará de Secretario el de la Hermandad o persona que 
reglamentariamente le sustituya.

Art. 9.º 1. La elección se realizará votando la totalidad 
del censo a los candidatos de las distintas categorías o grupos 
electorales.

2. Cuando estén constituidas Agrupaciones en el seno de la 
Unión, los electores votarán separadamente a los candidatos 
por su respectiva Agrupación.

3. Terminada la elección de los Vocales del Pleno, de modo 
inmediato si fuese posible, y en todo caso dentro de los cinco 
días siguientes, se procederá a la elección de los Vocales de la 
Comisión Permanente; a continuación, los miembros del Co
mité Ejecutivo y, por último, el Presidente y Vicepresidente 
de la Unión.

Art. 10. 1. Los Plenos de las Juntas Generales de las Her
mandades Locales se constituirán por integración de las Comi
siones Permanentes de sus Uniones, con respecto al principio de 
paridad de representaciones.

2. Cuando no exceda de 25 el número de miembros del 
Pleno, éste funcionará también como Comisión Permanente, y 
si no hubiera más de diez miembros ejercerá las funciones del 
Comité Ejecutivo.

3. En la composición de la Comisión Permanente, cuando 
haya de celebrarse elección, se tendrán en cuenta los factores 
de orden sectorial y profesional concurrentes en el Pleno.

Art. 11. El Presidente de la. Hermandad Local de Labrado
res y Ganaderos será elegido en la forma que determina el 
artículo 30 del Reglamento General de los Sindicatos.

Art. 12. Actuará con el carácter de Mesa electoral en las 
votaciones previstas en los dos artículos anteriores la Comisión 
Electoral de la Entidad.

Art. 13. Los acuerdos de las Comisiones Electorales Locales 
y de las Hermandades Sindicales del mismo ámbito son recu
rribles en alzada ante la Comisión Electoral Nacional, previa 
revisión por la Comisión Electoral Provincial, con los trámites 
establecidos en el artículo 37 de las normas electorales para 
las elecciones sindicales de Empresa.

Art. 14. Regirán para las elecciones de las Hermandades 
Locales las normas electorales aprobadas para las elecciones de 
Empresa en tanto sean compatibles con la peculiar naturaleza 
de sus respectivas representaciones y no resulten expresamen
te modificadas por las presentes normas. Será expresamente 
aplicable lo previsto en el artículo 46 de las referidas normas 
electorales de Empresa.

Art. 15. 1. Las presentes normas regirán a partir del día 
de su publicación en el «Boletín de la Organización Sindical».

2. Se faculta a la Comisión Electoral Nacional a que dicte 
las instrucciones necesarias para su desarrollo y aplicación.

3. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe- 
rior rango se opongan a las presentes normas.

9741 ACUERDO del Comité Ejecutivo Sindical por el 
  que se desarrollan las directrices del Congreso Sin

dical sobre normas de procedimiento y régimen 
jurídico de la Organización Sindical y se aprueba 
el texto articulado.

El título V de la Ley Sindical comprende el régimen jurí
dico sindical, y en el artículo 43.1 establece que «las dispo
siciones, actos y acuerdos de los órganos sindicales estarán so-  
metidos al ordenamiento jurídico general». En cumplimiento 
y desarrollo de tal norma, las directrices correspondientes del 
Congreso Sindical, aprobadas por su Comisión Permanente 
el 5 de mayo de 1975, contemplan todos los aspectos del régimen 
jurídico y de procedimiento, para conseguir así la más eficaz 
adaptación de los principios rectores de nuestro Derecho pú
blico a la Organización Sindical, en valoración de las coin
cidencias funcionales, pero también con clara conciencia de 
sus peculiaridades y, en definitiva, del carácter singular de 
la actividad sindical.

Congruente con aquellas directrices, el texto que ahora 
se articula se mueve dentro de este planteamiento, y tanto en 
su contenido como en su sistemática se acomoda a sus crite- 
rios básicos. En consecuencia, regula su propio ámbito de apli
cación, que será unas veces directa y otras supletoria, así. como 
la competencia de los órganos sindicales y los conflictos de 
atribuciones entre ellos; las disposiciones sindicales y su pro
cedimiento de elaboración; los actos y acuerdos, o resolucio
nes individualizadas, con especial atención a los supuestos de 
nulidad radical y anulabilidad; el procedimiento sindical, con 
sus características de gratuidad, rapidez y flexibilidad, en sus 
diferentes fases; los recursos de reposición, alzada y revisión, 
y la responsabilidad de la Organización Sindical y dé sus 
Entidades integrantes, de los directivos y funcionarios de
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aquélla y de éstas, en su compleja diversidad, pero con arre
glo a criterios homogéneos que delimiten las diferentes es
feras de actuación, en el marco del régimen común.

La regulación se inspira en los principios más progresivos 
del ordenamiento jurídico general y pretende conseguir la doble 
finalidad de garantizar los derechos de los sindicados y el 
acierto en las decisiones sindicales. La actuación sindical en 
todas sus Entidades, Organismos, niveles y sectores habrá de 
desarrollarse con arreglo a criterios de sencillez y flexibilidad 
y, cumplida la doble finalidad antes señalada, se tenderá a una 
resolución justa, rápida y efectiva de las cuestiones plantea
das por los interesados.

En su virtud, con arreglo a lo dispuesto en la Ley Sindical, 
y de conformidad con el Acuerdo del Comité Ejecutivo Sindi
cal de 9 de mayo de 1975, se dispone:

Artículo 1.° Se aprueban las normas de procedimiento y 
régimen jurídico de la Organización Sindical,

Art. 2.° El presente Acuerdo y las referidas normas en
trarán en vigor el día de su publicación en el «Boletín de la 
Organización Sindical».

Madrid, 9 de mayo de 1975.—El Ministro de Relaciones Sin
dicales, Presidente del Comité Ejecutivo Sindical, Alejandro 
Fernández Sordo.

NORMAS SINDICALES DE PROCEDIMIENTO Y REGIMEN 
JURIDICO DE LA ORGANIZACION SINDICAL APROBADAS 
POR ACUERDO DEL COMITE EJECUTIVO SINDICAL DE 9 DE 

MAYO DE 1975

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

I. AMBITO DE APLICACION

Artículo 1.º 1. La Organización Sindical, constituida por 
la integración orgánica del orden completo de Sindicatos y 

  Entidades sindicales, se halla sometida al ordenamiento jurí
dico y actúa para el cumplimiento de sus fines conforme a 
lo establecido en la Ley Sindical, Reglamentos que la desarro
llan y disposiciones sindicales.

2. Las presentes normas serán de aplicación a los órganos 
y Servicios Centrales y Territoriales de la Organización Sin
dical.

3. En los Sindicatos y Entidades sindicales de naturaleza 
análoga se aplicarán en defecto de lo que sobre la materia es
tablezcan sus respectivos Estatutos y el Reglamento General co
rrespondiente. Las organizaciones profesionales se regirán por 
las normas establecidas en el Decreto 3095/1972, de 9 de noviem
bre, y Reglamentos concordantes.

4. Sin embargo, lo dispuesto en los artículos 23, 25, 29, 34, 
36, 59 y 68 de las presentes normas serán de aplicación, en 
todo caso, tanto a los Sindicatos y Entidades sindicales de 
naturaleza análoga como a las organizaciones profesionales.

5. Los Tribunales de Amparo se ajustarán al régimen es
tablecido para los mismos en el Decreto 2305/1971, de 13 de 
agosto, modificado por el 2944/1971, de 9 de diciembre.

II. COMPETENCIA Y CONFLICTOS DE ATRIBUCIONES

Art. 2.º 1. Los órganos sindicales centrales y territoriales 
ejercerán las competencias que tengan atribuidas por la Ley 
Sindical, disposiciones generales, Estatutos y Reglamentos.

2. La competencia es irrenunciable y se ejercerá precisa
mente por los órganos sindicales que la tengan atribuida como 
propia, salvo los casos de delegación, sustitución o avocación 
previstos por las disposiciones legales, reglamentarias o esta
tutarias.

3. La delegación será revocable en cualquier momento por 
el órgano sindical que la haya concedido.

En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se 
posean, a su vez, por delegación.

Art. 3.º 1. La incompetencia puede declararse de oficio o a 
instancia de los interesados en el procedimiento.

2. El órgano sindical que se estime incompetente para co
nocer de un asunto remitirá directamente las actuaciones al 
que considere competente si forma parte de la misma Entidad.

3. El órgano sindical que se considere competente requeri
rá de inhibición al que conozca del asunto, quien suspenderá el 
procedimiento y remitirá acto seguido, las actuaciones al su
perior inmediato. Este decidirá sobre la competencia en el 
plazo de diez días, sin que quepa recurso alguno; todo ello 
sin perjuicio de que los interesados puedan alegar la incom
petencia del órgano sindical que finalmente conozca del asunto.

4. En el caso previsto en el párrafo segundo del presente 
artículo, el órgano sindical a quien se remita el expediente de
cidirá acerca de su competencia en el plazo de ocho días. Si 
se. considerase incompetente, remitirá el expediente con su 
informe en el plazo de tres días el inmediato superior común, 
que resolverá en el término de diez días.

Art. 4.º 1. Si un órgano sindical entiende que le compe
te el conocimiento de un asunto que tramita cualquier infe
rior o de ámbito menor, le pedirá informe para que en el 
plazo de ocho días exprese las razones que ha tenido para co
nocer del asunto. A la vista del informe, el superior o de su
perior ámbito, resolverá lo procedente. 

2. Ningún órgano sindical podrá requerir de incompeten
cia a otro jerárquicamente superior o de ámbito más extenso, 
debiendo, en su caso, limitarse a exponer las razones en que 
se basen para estimar que le corresponde el conocimiento 
del asunto. A la vista del informe, el superior o el de ámbito 
más extenso resolverá lo procedente.

Art. 5.º Los conflictos de atribuciones en los que sean 
parte el Comité Ejecutivo Sindical, el Congreso Sindical o el 
Tribunal Central de Amparo, serán resueltos por el Ministro 
de Relaciones Sindicales, oídas las Entidades y Organismos sin
dicales afectados y, en todo caso, el Comité Ejecutivo Sindi
cal, sin perjuicio de los recursos sindicales correspondientes.

Art. 6.º 1. Los conflictos de atribuciones entre los Servi
cios Centrales o Territoriales afectados a un mismo Secreta
riado serán resueltos por el Director central o provincial res
pectivo.

2. Cuando los conflictos de atribuciones se susciten entre 
los Servicios de distintos Secretariados o entre éstos y los de 
la Secretaría General, serán resueltos por la Secretaría Gene
ral en el ámbito Central y por los Delegados provinciales en 
sus respectivos ámbitos.

Art. 7.º 1. Los conflictos de atribuciones entre las Organi
zaciones Profesionales de un mismo Sindicato serán resueltos 
por el Presidente de la Unión respectiva, oído su Comité Eje
cutivo. Cuando las cuestiones de competencia o conflictos de 
atribuciones se planteen entre una Agrupación o Asociación 
y una Unión del mismo ámbito, los resolverá el  Presidente 
de la Unión respectiva de ámbito superior; y si la Agrupación 
y la Unión fueran de ámbito nacional, por el Presidente del 
Sindicato, oídas una y otra.

2. Las cuestiones de competencia o conflictos de atribucio
nes entre una Unión y el Sindicato correspondiente serán re
sueltos por el Comité Ejecutivo Provincial Sindical cuando lo 
fueren de este ámbito, y por el Comité Ejecutivo Sindical cuan
do fueren de ámbito nacional.

3. Los conflictos de atribuciones entre los Servicios de un 
mismo Sindicato serán resueltos por el Presidente del mismo, 
oído el Comité Ejecutivo.

4. Cuando se trate de conflictos entre Entidades de la mis
ma rama, corresponderá su resolución al Sindicato o Entidad 
análoga del ámbito territorial correspondiente.

5. En las demás cuestiones de competencia que puedan sur
gir entre Entidades sindicales resolverá, en todo caso, el Co- 
mité Ejecutivo Sindical y, a nivel provincial, el Comité Ejecutivo 
Sindical Provincial.

Art. 8.º Contra las resoluciones de competencia o conflicto 
de atribuciones de la Secretaría General, Directores centrales 
de los Secretariados, Presidentes de Sindicatos y Delegados 
provinciales, cabe recurso ante el Ministro de Relaciones Sin
dicales, quien resolverá, oído el Comité Ejecutivo Sindical.

TITULO II

De las disposiciones sindicales 

I. JERARQUIA DE NORMAS

Art. 9.º 1. Las disposiciones en materia sindical se aten
drán al orden jerárquico establecido en el ordenamiento jurí
dico sindical según su rango y ámbito.

2. Tales disposiciones podrán adoptar el carácter de gene
rales o de régimen interior de la propia Organización Sindical.

Art. 10. 1. La facultad normativa atribuida a la Organiza
ción Sindical corresponde de modo general al Congreso Sindical 
0 al Comité Ejecutivo Sindical mediante los correspondientes 
acuerdos, sin perjuicio de la sanción por el Ministro de Rela
ciones Sindicales.

2. Las disposiciones atribuidas por la Ley al Ministro de 
Relaciones Sindicales se dictarán siempre previo informe o pro
puesta del Comité Ejecutivo Sindical.

3. Las disposiciones reglamentarias que corresponda dictar 
al Gobierno serán también previamente informadas por el Co
mité Ejecutivo de la Organización Sindical.



Art. 11. 1. El Secretario generad, el Secretario general ad
junto, los Directores centrales de los Secretariados y los Dele
gados provinciales de la Organización Sindical podrán dictar 
instrucciones o circulares para la buena marcha de los Servi
cios a su cargo, acomodándose a las normas señaladas por el 
Comité Ejecutivo Sindical.

2. Los órganos de gobierno de las Entidades sindicales po
drán también dictar, dentro de su respectivo ámbito, instruc
ciones o circulares en la forma y con los requisitos previstos en 
las normas estatutarias.

3. Las normas estatutarias de las Entidades sindicales sólo 
tendrán fuerza de obligar a partir del momento de Su inscrip
ción en el Registro de Entidades Sindicales.

Art. 12. Las disposiciones generales sindicales y las de ré
gimen interior podrán publicarse cuando proceda en el «Boletín 
Oficial del Estado» o de la provincia y, en todo caso, deberán 
publicarse en el «Boletín de la Organización Sindical».

Art. 13. 1. Las disposiciones de régimen interior que sólo 
se publiquen en el «Boletín de la Organización Sindical» sur
tirán efectos a partir de la misma.

2. Las instrucciones o circulares podrán también publicarse 
en el «Boletín de la Organización Sindical».

Art. 14. Las resoluciones sindicales de carácter particular 
no podrán vulnerar lo establecido en una disposición sindical. 
de carácter general, aunque aquéllas tengan grado igual o su
perior a ésta.

Art. 15. Serán nulas de pleno derecho las disposiciones sin
dicales que infrinjan lo establecido en los artículos anteriores.

II. PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR LAS DISPOSICIONES

Art. 16. 1. La elaboración de las disposiciones de carácter 
general se iniciarán por el órgano central correspondiente, con 
los estudios e informes que justifiquen la legalidad y necesidad 
de las mismas, sin perjuicio de la facultad de propuesta que se 
reconozca a los órganos de ámbito inferior.

2. Se conservarán junto con la moción o propuesta, los dic- 
támenes y consultas evacuadas, las sugerencias, enmiendas y 
demás observaciones que se formulen y cuantos datos ofrezcan 
interés para conocer el proceso de elaboración de la norma o 
puedan facilitar su interpretación.

 Art. 17. 1. Los anteproyectos de disposición de carácter ge
neral, junto con los estudios o informes previstos, habrán de 
ser sometidos a la Secretaría General de la Organización Sin
dical.

2. Cada proyecto irá acompañado de una memoria expli
cativa que comprenderá:

a) Los fundamentos de hecho y de derecho que determinen 
la elaboración de la disposición y, en todo caso, la orden del 
órgano competente, comunicación o solicitudes.

b) Una sucinta explicación del contenido del proyecto.
c) Indicación de las consultas recabadas y de los informes 

que con carácter preceptivo han de emitirse.
d) Relación de las disposiciones anteriores sobre la misma 

materia que han de permanecer vigentes y de las que puedan 
ser derogadas total o parcialmente.

Art. 18. 1. Los proyectos de disposiciones de carácter gene- 
ral, antes de ser sometidos al órgano competente para su apro
bación, habrán de ser informados por el Secretario general 
adjunto de la Organización Sindical, bajo cuya dirección téc
nica se hará la redacción definitiva, con los asesoramientos 
jurídicos previos que considere convenientes.

2. Cuando la índole de la disposición lo aconseje se dará 
a los Organismos afectados la oportunidad de exponer su parecer 
en razonado informe, pudiendo, en su caso, ser sometida a in
formación pública durante el plazo que al efecto se señale.

Art. 19. 1. Los proyectos de disposiciones generales con
juntas que requieran acuerdo del Ministro de Relaciones Sin
dicales y de una o varios departamentos ministeriales, se ela
borarán, en lo que afecta a la Organización Sindical, de acuerdo 
con las normas de este capítulo, sin perjuicio de la aplicación 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958.

2. La Secretaría General de la Organización Sindical actua
rá en estos casos como órgano de coordinación, relacionándose 
con los Organismos competentes de la Administración.

Art. 20. Las instrucciones y circulares de los Secretariados 
centrales, del Instituto de Estudios Sindicales, de los Presi

dentes de Sindicatos y Entidades análogas y de los Delegados 
provinciales, se someterán previamente a conocimiento del Se
cretario general de la Organización Sindical.

Art. 21. La inserción en el «Boletín de la Organización Sin
dical» y, en su caso, en el del Estado o de la provincia, cuando 
proceda de las disposiciones que deban ser publicadas en los 
mismos, así como las instrucciones que hayan de publicarse en 
el «Boletín de la Organización Sindical» se ordenará por el 
Secretario general de la misma y, en su sustitución, por el 
Secretario general adjunto.

TITULO III

De los actos y acuerdos sindícales 

I. REQUISITOS DE LOS ACTOS Y ACUERDOS SINDICALES

Art. 22. 1. Los actos y acuerdos sindicales se producirán 
por el órgano competente mediante el procedimiento que, en 
su caso, estuviera establecido.

2. El contenido de los mismos se ajustará a lo dispuesto 
en el ordenamiento jurídico y será adecuado a los fines que 
lo motivan.

Art. 23. 1. Los actos y acuerdos sindicales se consignarán 
por escrito cuando su naturaleza o circunstancias no exijan o 
permitan otra forma más adecuada de expresión y constancia. 
En el Supuesto de que los actos sean adoptados por escrito con
tendrán especial indicación de los recursos que puedan ejerci
tarse contra los mismos. 

2. En los casos en que los órganos sindicales ejerzan su 
competencia en forma verbal, y no se trate de resoluciones, la 
constancia escrita del acto o acuerdo, cuando sea necesaria, 
se efectuará y firmará por el órgano inferior que la reciba 
oralmente, reseñando en la misma el órgano del que proceda. 
Si se tratara de. resoluciones, el titular de la competencia de
berá autorizar con su firma una relación de las que haya dic
tado ;en forma legal con expresión de su contenido.

Lo previsto en el apartado anterior no será de aplicación a 
los casos en que el acto o acuerdo sindical deba ser motivado, 
ni a las decisiones de carácter sancionador.

Art. 24. Cuando deban dictarse una serie de actos o acuer
dos de la misma naturaleza, podrán refundirse en un único 
documento que especificará las personas u otras circunstancias 
que los individualicen, y sólo dicho documento llevará la firma 
del titular.  

Art. 25. 1. Serán motivados, con sucinta referencia de he- 
chos y fundamentos de derecho:

a) Los actos y acuerdos sindicales que limiten derechos sub
jetivos.

b) Los que resuelven recursos o reclamaciones.
c) Los que separen del criterio seguido en actuaciones 

precedentes o del dictamen de órganos consultivos o asesores.
d) Aquellos que deban serlo en virtud de disposiciones le

gales; y
e) Los acuerdos de suspensión de actos que hayan sido ob

jeto de recurso.

2. En la motivación de los actos y acuerdos sindicales se 
prescindirá de aquellas formalidades que resulten incompati
bles con la flexibilidad que es propia de la vida sindical.

Art. 20. 1. Los actos y acuerdos sindicales se publicarán en 
los casos y con las modalidades establecidas por las normas 
legales y estatutarias.

2. Cuando tengan por destinatarios una pluralidad indeter- 
minada de personas y no fuera exigidle la notificación personal, 
la publicación se efectuará por medio del «Boletín de la Organi
zación Sindical».

3. La publicación tendrá lugar, en su caso, una vez termi
nado el procedimiento.

II. EFICACIA

Art. 27. Los actos y acuerdos de los órganos sindicales adop
tados en materia de sus respectivas competencias, con las con
diciones y requisitos establecidos en el número dos del artícu
lo 43 de la Ley Sindical, serán obligatorios y tendrán carácter 
vinculante en su respectivo ámbito de aplicación.

Art. 28. 1. Los actos y acuerdos sindicales serán válidos 
y producirán efectos desde la fecha en que se dicten, salvo 
que en ellos se disponga otra cosa.

2. La eficacia quedará demorada cuando así lo exija el con
tenido del acto o esté supeditada su notificación, publicación 
o aprobación superior.



3. Excepcionalmente, podrá otorgarse eficacia retroactiva a 
los actos y acuerdos sindicales cuando se dicten en sustitución 
de otros anulados y cuando produzcan efectos favorables al inte
resado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran 
ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y éste 
no lesione derechos o intereses legítimos de otras personas.

III. INVALIDEZ

Art. 29. Los actos y acuerdos sindicales son nulos de pleno 
derecho en los casos siguientes:

a) Los dictados por órganos manifiestamente incompetentes.
b) Aquellos cuyo contenido sea imposible o sean constituti

vos de delito.
o) Los dictados prescindiendo total o absolutamente del pro

cedimiento establecido o de las reglas esenciales para la forma
ción de la Voluntad de los órganos colegiados.

Art. 30. 1. Los actos y acuerdos sindicales serán anulables 
utilizando los medios de fiscalización adecuados cuando incu
rran en cualquier; infracción del ordenamiento jurídico, incluso 
la desviación de poder.

2. No obstante, el defecto de forma de los actos y acuerdos 
sindicales sólo determinará la anulabilidad cuando carezcan 
de los requisitos formales indispensables para alcanzar su fin 
o dé lugar a la indefensión de los interesados.

3. Las actuaciones realizadas fuera del tiempo establecido 
sólo implicarán la anulación del acto o acuerdo si así lo impu
siera la naturaleza del término o plazo, y la responsabilidad 
del causante de la demora, si a ello hubiera lugar.

Art. 31. El órgano que declare la nulidad de actuaciones 
dispondrá siempre la conservación de aquellos actos y trámites 
cuyo contenido hubiera permanecido idéntico de no haberse 
realizado la infracción origen de la nulidad.

Art. 32. 1. La invalidez de un acto o acuerdo sindical no 
implicará la de los sucesivos en el procedimiento que sean 
independientes del primero.

2. La invalidez parcial de un acto o acuerdo sindical no 
implicará la de las demás partes del mismo que sean inde- 
pendientes de aquélla.

Art. 33. Cuando en cualquier momento se considere que 
alguno de los actos o acuerdos no reúne los requisitos nece
sarios, el órgano que instruya el expediente lo pondrá en cono
cimiento de quien proceda y concederá un plazo de diez días 
para cumplimentarlo.

Art. 34. 1. Los actos y acuerdos sindicales anulables po
drán ser convalidados subsanando los vicios de que adolezcan.

2. Si el vicio consistiera en incompetencia, la convalidación 
podrá realizarse por el órgano competente cuando sea superior 
del que dictó el acto convalidado.

3. El acto de convalidación producirá efecto desde su fecha, 
salvo lo dispuesto en el artículo 28, respecto de la retroacti- 
vidad.

4. Si el vicio consistiera en la falta de alguna autorización, 
podrá ser convalidado el acto o acuerdo sindical mediante 
el otorgamiento de la misma por el órgano competente.

5. Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación 
en los casos de omisión de informes o propuesta preceptiva.

6. En cualquier momento se podrán rectificar los errores 
materiales o de hecho y los aritméticos.

Art. 35. Los actos y acuerdos sindicales nulos que, sin em
bargo, contengan los elementos constitutivos de otro distinto 
producirán los efectos de éste.

IV. DE SU NOTIFICACION

Art. 36. 1. Los actos y acuerdos. sindicales serán notifica
dos a los interesados que puedan resultar afectados por los 
mismos en sus derechos o intereses personales y directos.

Tratándose de sindicados, la notificación se realizará por el 
Secretario de la Entidad sindical a la que pertenezca.

2. Toda notificación se practicará en el plazo máximo de 
diez días, a partir riel acto o acuerdo sindical, y deberá conte
ner el texto íntegro del mismo y, en su caso, la expresión de 
los recursos que procedan, órgano ante el que hubieran de 
presentarse y plazo para interponerlos, sin perjuicio de que 
los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen 
pertinente.

3. Las notificaciones defectuosas surtirán, sin embargo, 
efecto a partir de la fecha en que se haga manifestación ex
presa en tal sentido por el interesado o se interponga el 
recurso pertinente.

4. Asimismo, surtirán efecto por el transcurso de seis 
meses las notificaciones practicadas personalmente al intere
sado que, conteniendo el texto íntegro del acto o acuerdo 
sindical, hubieran omitido otro requisito, salvo que se hubiera 
hecho protesta formal dentro de este plazo, en solicitud de 
que se rectifique la deficiencia.

5. Las notificaciones se realizarán mediante oficio, carta, 
telegrama o cualquier otro medio que permita tener cons
tancia de la recepción, de la fecha y de la identidad del 
acto o acuerdo, y se dirigirán al domicilio del interesado o 
al lugar señalado por éste para recibir notificaciones. Cuando 
la persona que se haga cargo de la notificación no sea el 
propio interesado, deberá hacerse constar, según los casos, 
su parentesco con aquél o la razón de permanecer en su 
domicilio.

6. Cuando los interesados en un procedimiento sean des
conocidos o se ignore su domicilio, la notificación se hará  
mediante inserción en el «Boletín de la Organización Sindical» 
y demás medios usuales de información que se estimen opor
tunos, según la importancia del asunto.

TITULO IV

Del procedimiento sindical 

Principio general

Art. 37. 1. El procedimiento sindical será gratuito.
2. Se desarrollará con arreglo a criterios de sencillez, flexi

bilidad. celeridad y eficacia, y su esencial finalidad consistirá 
en garantizar el acierto y legalidad de la actuación sindical 
y la adecuada protección de los derechos e intereses de los 
intervinientes en el procedimiento.

3. El Secretario general de la Organización Sindical, oídos 
en su caso los respectivos Secretariados Centrales, dictará las 
instrucciones precisas para la normalización de los documen
tos y expedientes sindicales, así como para la simplificación y 
racionalización de los trabajos.

I. INICIACION DEL PROCEDIMIENTO

 Art. 38. El procedimiento sindical podrá iniciarse de oficio 
o a instancia de persona interesada.

Art. 39. El procedimiento se incoará de oficio por acuerdo 
del órgano competente, bien por propia iniciativa o coma 
consecuencia de orden superior, moción razonada de órganos 
inferiores o denuncia.

Art. 40. Si se iniciara a instancia de persona interesada, 
en el escrito que presente bastará que haga constar:

a) Los datos relativos a su identificación personal: Nombre, 
apellidos y domicilio.

b) Hechos y razones que motivan su petición.
c) Lugar, fecha y firma.
d) Organo al que va dirigido.

Da éste y de los demás escritos que presenten los inte
resados podrán éstos exigir el correspondiente recibo, admi
tiéndose como tal una fotocopia o una copia simple del escrito 
o documento de que se trate, fechada y firmada o sellada por 
el funcionario a quien se entregue.

Art. 41. Tendrán la consideración de interesados en el pro
cedimiento sindical.

a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o in
tereses legítimos.

b) Los que sin haberlo iniciado ostenten derechos que pue
dan resultar directamente afectados por la. decisión que en el 
mismo se adopte.

c) Aquellos cuyos intereses legítimos, personales y directos 
puedan resultar afectados por la resolución, siempre que se 
personen en el procedimiento antes de que ésta se pronuncie.

Art. 42. Si durante la instrucción de un procedimiento sin
dical que no requiera legalmente alguna forma de publicidad 
se advierte la existencia de interesados comprendidos en el 
apartado b) del artículo anterior y no hayan comparecido en 
el mismo, se les comunicará la tramitación del expediente, a 
efectos de la defensa de sus derechos.

Art. 43. Tendrán capacidad de obrar en el ámbito sindical, 
además de las personas que la ostenten con arreglo a las nor
mas civiles, los mayores de dieciocho años.

Los menores de dicha edad tendrán también capacidad para
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el ejercicio de aquellos de sus derechos cuya actuación esté 
permitida por el ordenamiento jurídico, sin la asistencia de la 
persona que ejerza la patria potestad.

Art. 44. 1. Los interesados con capacidad de obrar no ne
cesitan de representación ni asistencia alguna para actuar di
rectamente en el procedimiento sindical. Podrán solicitar la 
asistencia técnico-jurídica que precisen de los correspondientes 
Servicios sindicales.

2. Si desean hacerlo por medio, de representante, éste de
berá reunir los requisitos de profesionalidad exigidos por la le
gislación común y acreditar el mandato recibido mediante do
cumento público, documento privado con firma notarialmente 
legalizada y, en su caso, legitimada, o comparecencia ante el 
órgano sindical que lo tramite.

3. En las Entidades sindicales cuando la cuestión derive 
del ejercicio de su actividad sindical sólo será válida la repre
sentación si así está admitida en las disposiciones generales o 
estatutarias que sean aplicables al caso, y en las condiciones 
que en las mismas se establezcan.

Art. 45. Si el escrito de iniciación estuviera firmado por va
rios interesados, las actuaciones procedimentales a que dé lu
gar se entenderán con quien lo suscriba en primer lugar, de no 
expresarse otra cosa en el mismo.

Art. 46. El escrito de iniciación del procedimiento se podrá 
presentar, bien directamente en el órgano a que vaya dirigido, 
o por conducto de:

a) Las Delegaciones Provinciales de la Organización Sin
dical, las cuales recibirán toda instancia o escrito dirigido a 
cualquier órgano o Entidad sindical, sea cual fuere el lugar 
en que radique, y dentro de las veinticuatro horas siguientes 
lo cursarán al órgano que corresponda. 

b) Las Oficinas de Correos, presentándolo en sobre abierto 
para su fechado y sellado antes de su certificación.

c) Tratándose de españoles residentes en el extranjero, po
drán cursar sus instancias ante la representación diplomática 
o consular correspondiente o, en su caso, ante las oficinas la
borales, quienes las remitirán seguidamente al Organismo com
petente.

Se entenderá que los escritos han tenido entrada en el órga
no sindical competente en la fecha en que fueron entregados en 
cualquiera de las dependencias mencionadas.

Art. 47. Los interesados en el procedimiento sindical podrán 
pedir el desglose y devolución de los documentos que presen
ten, bastando que quede nota o fotocopia de ellos en las ac
tuaciones, según proceda.

Si se trata del documento acreditativo de la representación 
y el poder fuera general para otros usos, deberá acordarse el 
desglose y devolución a petición del interesado, en el plazo de 
tres días.

II. INSTRUCCION DEL EXPEDIENTE SINDICAL

Art. 48. Recibido el escrito en el órgano competente, se 
practicará el correspondiente asiento en su Registro de En
trada, haciendo constar el número, fecha de presentación, nom
bre del interesado y, en su caso, dependencia u oficina que lo 
remite, sin que deba consignarse en el Registro extracto alguno 
de su contenido.

En el mismo día en que se practique dicho asiento, el Re
gistro lo enviará a la oficina del órgano que corresponda su 
tramitación.

Art. 49. 1. La instrucción del. expediente sindical se im
pulsará de oficio en todos sus trámites.

2. Los Directores y funcionarios que tuviesen a su ‘cargo 
el despacho de los asuntos serán responsables de su tra
mitación y adoptarán cuantas medidas juzguen oportunas para 
lograr la máxima celeridad en su instrucción, inspirándose en 
todo caso en criterios de sencillez y flexibilidad, evitando, sobre 
todo, el entorpecimiento o demora originados por innecesarias 
diligencias en la tramitación del expediente.

3. Aquellos trámites que deban ser cumplidos por los inte
resados lo harán en el plazo prudencial que al efecto se les 
conceda, y que, como mínimo, será de diez días. Si por culpa 
del interesado el trámite no se cumplimenta, se le podrá 
declarar decaído en su derecho.

4. La oficina sindical que tramite el expediente, bien por 
propia iniciativa o a instancia de los interesados, podrá dis
poner su acumulación a otros con los que guarde íntima co
nexión.

Art, 50. Los trámites a practicar en el expediente sindical 
serán únicamente los que resulten adecuados a la determina
ción, conocimiento y comprobación de los datos en cuya virtud 
deba pronunciarse la resolución.

En su consecuencia, deberá prescindirse de toda actuación 
que no persiga dicha específica finalidad.

Art. 51. 1. Los interesados en el expediente sindical podrán 
en cualquier momento de su instrucción, pero siempre con an
terioridad al trámite de audiencia a que se alude en el ar
tículo 59, aducir alegaciones, que serán tenidas en cuenta por 
el órgano competente al redactar la correspondiente propuesta 
de resolución.

2. Asimismo, tendrán derecho a conocer en cualquier mo
mento el estado de tramitación en que se encuentra, recabando 
la oportuna información de la oficina que lo instruya.

3. Igualmente, podrán solicitar que se les expidan copias 
certificadas de extremos concretos contenidos en el expediente, 
las cuales no se les podrá denegar cuando se trate de acuerdos 
que les hayan sido notificados.

Art. 52. 1. En todo momento de la instrucción del expe
diente podrán los interesados reclamar en. queja contra los 
defectos de tramitación y, en especial, los que supongan para
lización, infracción de los plazos preceptivamente señalados u 
omisión de trámites que puedan subsanarse antes de su re
solución.

2. La queja se elevará al superior del funcionario que se 
presuma responsable de la infracción o falta. En ningún caso 
se suspenderá la tramitación del procedimiento en que se haya 
producido.

3» La resolución recaída se notificará al reclamante en el 
plazo de un mes, a contar desde que se formuló la queja. Contra 
ella no procederá recurso alguno, sin perjuicio de que se ale- 
guen los motivos de queja al utilizar los recursos procedentes 
contra la resolución principal.

4. La estimación de la queja, si hubiera razones para ello, 
dará lugar a la incoación de expediente disciplinario al respon
sable de la infracción.

Art. 53. 1. Asimismo, en cualquier momento de la instruc
ción del expediente, los interesados podrán recusar al funcio
nario o directivo que lo tramite, si concurren en él alguna de 
las circunstancias siguientes.

a) Tener interés personal en el asunto que sea objeto de 
expediente,

b) Tener parentesco de consanguinidad, dentro del cuarto 
grado, o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los 
interesados en el procedimiento.

c) Amistad íntima o enemistad manifiesta con los mismos.
d Haber tenido intervención como Perito o como testigo

en el procedimiento sindical de que se trate, o tener relación 
de servicio con persona natural o jurídica interesada direc
tamente en el asunto.

2. La recusación se planteará por escrito ante el inmediato 
superior del recusado, quien, oyendo a éste, resolverá en el 
pla,zo de tres días, previos los informes y comprobaciones que 
considere oportunos.

3. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no se 
dará recurso alguno, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la 
recusación al interponer el recurso que sea procedente, contra 
el acto que termine el procedimiento.

4. El directivo o funcionario que encontrándose incurso en 
alguna de las causas enumeradas no se abstenga de intervenir 
en el procedimiento sindical, incurrirá en responsabilidad.

Art. 54. Las cuestiones incidentales que se. susciten en el 
procedimiento sindical, incluso las que se refieran a la nulidad 
de actuaciones, no suspenderán el curso del expediente, salvo 
la recusación de que trata el artículo anterior.

A) Emisión de informes.
Art. 55. En la instrucción del expediente sindical se solici

tarán los informes que sean preceptivos y los que se juzguen 
necesarios o convenientes para el mayor acierto de la resolu
ción.

Art. 56. 1. Los informes serán evacuados en el plazo de diez 
días, salvo disposiciones que permitan otro mayor.

2. De no recibirse el informe en el plazo señalado, podrán 
proseguir las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurra el funcionario culpable de la demora.
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B) Práctica de prueba. 
Art. 57. Cuando el instructor del expediente sindical consi

dere conveniente acreditar los hechos alegados por los intere- 
sados, podrán acordar la apertura de un período de prueba, por 
plazo no superior a treinta días, y ordenará la práctica de cuan
tas juzgue oportunas, de las admitidas en derecho.

Contra la denegación de pruebas solicitadas por los interesa
dos no se dará recurso alguno, sin perjuicio de que puedan 
alegarse al recurrir contra la resolución que ponga fin al proce- 
dimiento.

C) Información pública. 
Art. 58. El órgano al que corresponda la decisión del proce

dimiento, cuando la trascendencia del asunto lo aconseje, podrá 
acordar un período de información pública.

A tal efecto, ordenará la inserción del dicho acuerdo en su 
tablón de anuncios, si lo hubiere, o, en su caso, utilizará el me
dio de difusión que se estime más oportuno, a los fines que se 
pretendan.

D) Audiencia del interesado.
Art. 59. 1. Instruido el expediente e inmediatamente antes 

de redactarse la propuesta de resolución, se pondrá de mani
fiesto a los interesados para que, en el plazo de quince días, 
aleguen y presenten los documentos y justificaciones que esti
men pertinentes.

2. La audiencia será anterior, en todo caso, al informe de la 
Asesoría Jurídica.

3. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no 
figuren en el expediente ni sean tenidos en cuenta en la reso
lución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu
cidas por los interesados.

E) De los términos y plazos.
Art. 60. 1. Los términos y plazos establecidos en la Ley Sin

dical y en las disposiciones dictadas para su desarrollo, obliga 
por igual, y sin necesidad de apremio a los órganos de gobierno, 
directivos y funcionarios competentes para el despacho de los 
asuntos y a los interesados en los mismos.

2. Los plazos se contarán siempre a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del 
acto o acuerdo de que se trate.

Art. 61. 1. Siempre que no se exprese otra cosa, cuando los 
plazos se señalen por días, se entiende que éstos son hábiles, 
excluyendo del cómputo los feriados.

2. Si el plazo se fija en meses éstos se computarán de fecha 
a fecha. Si en el mes del vencimiento no hubiera día equivalen
te a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo 
expira el último día del mes. Si en años, se entenderán natura
les en todo caso.

3. Cuando el último día del plazo sea inhábil se entenderá 
prorrogado al primer día hábil siguiente.

Art. 62. 1. El órgano sindical competente, cuando medien 
razones que así lo aconsejen, podrá acordar de oficio o a ins
tancia de los interesados, la aplicación del procedimiento de 
urgencia, en el cual se reducirán a la mitad los plazos estable
cidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la 
presentación de instancias y recursos.

2. Contra la resolución que acuerde o deniegue el carácter 
urgente del procedimiento, no se dará recurso alguno.

Art. 63. Los órganos sindicales podrán, salvo precepto en con
trario, conceder a petición de los interesados una prórroga de 
los plazos establecidos que no exceda de la mitad de los mismos, 
si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican 
derechos de terceros. Se exceptúan los plazos para la interposi
ción de recursos.

Art. 64. 1. No deberá exceder de seis meses el tiempo que 
transcurra desde el día en que se inicie un procedimiento hasta 
aquel en que se dicte resolución, a no mediar causas excepcio
nales, debidamente justificadas, que la impidieran, las cuales 
se consignarán en el expediente sindical por el funcionario res
ponsable del mismo.

2, La resolución dictada fuera de este plazo será válida, sin 
perjuicio de la responsabilidad disciplinaria a que, en su caso, 
hubiera lugar.

III. TERMINACION

Art. 65. Pondrán fin al procedimiento sindical la resolución, 
el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la ins
tancia y la declaración de caducidad.

1. Resolución.
Art. 66. 1. La resolución' decidirá todas las cuestiones

planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del 
expediente.

2. Las resoluciones contendrán solamente la decisión que se 
adopte en el expediente sindical, salvo en los casos a que se 
refiere el artículo 25 en que serán motivadas, pudiendo servir 
de motivación la aceptación de informes o dictámenes cuando 
se incorporen al texto de la misma.

3. La resolución recaída se notificará seguidamente a los 
interesados, en la forma y con los requisitos exigidos por el 
artículo 36.

Art. 67. La Organización Sindical, en todos sus estamentos, 
está obligada a resolver las instancias, reclamaciones y recursos 
que se sometan a su conocimiento, no pudiendo abstenerse de 
hacerlo, ni aun a pretexto de duda racional o deficiencia de los 
preceptos legales.

Art. 68. 1. Cuando se formule alguna petición ante la Or
ganización Sindical y ésta no notificare su decisión en el plazo 
de tres meses, el interesado podrá denunciar la mora, y trans
currido tres meses desde la denuncia, podrá considerar desesti
mada su petición al efecto de formular, frente a esta denega
ción presunta, el correspondiente recurso interno o jurisdiccio
nal, según proceda, o esperar la resolución expresa de su pe
tición.

2. En todo caso, la denegación presunta no excluirá el deber 
de la Organización Sindicar de dictar una resolución expresa, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior.

3. Salvo que por disposición expresa se establezca lo. contra
rio, el silencio jurídico sindical se considerará siempre negativo.

2.  Desistimiento y renuncia.

Art. 69. 1. Todo interesado en el procedimiento sindical 
podrá desistir de su petición o instancia o renunciar a su de
recho.

2. El desistimiento o la renuncia podrán hacerse en cualquier 
momento del procedimiento y darán lugar a la terminación del 
mismo, salvo cuando se hayan personado en el expedienté ter
ceros interesados que insten su continuación en el plazo de diez 
días, desde que fuesen notificados al efecto.

3. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento 
entrañase interés general, el órgano sindical que haya tramitado 
el expediente podrá limitar los efectos del desistimiento al inte
resado y seguirá el procedimiento.

3. Caducidad.
Art. 70. 1. Paralizado un expediente sindical por causas im

putables, al interesado, el órgano que conozca del misino le ad
vertirá que, transcurridos tres meses, se producirá la caducidad 
del mismo, con archivo de las actuáciones. No será aplicable 
esta norma cuando la Organización Sindical haga uso de la fa
cultad a que se refiere el apartado 3 del artículo anterior.

2. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de 
acciones, pero los procedimientos caducados no interrumpirán él 
plazo de prescripción,

 TITULO V 

De los recursos sindicales 

Principios generales

Art. 71. 1. Contra las disposiciones, actos, acuerdos y reso
luciones de órganos sindicales que pongan fin a un procedi
miento y los actos de trámite que determinen la imposibilidad 
de su continuación o produzcan indefensión, podrán los intere
sados utilizar los recursos de alzada y de reposición y con ca
rácter extraordinario, el de revisión.

2. Los recursos de amparo, contencioso-sindical y los inter
puestos en materia electoral se regirán por sus disposiciones 
específicas.

Art. 72. 1. El escrito de interposición de cualquier re
curso deberá expresar, además de los datos a que alude el 
artículo 41, la determinación de la disposición, acto, acuerdo 
o resolución que se recurre y la razón de la impugnación.

2. El error en la calificación del recurso por parte del 
recurrente no será obstáculo para su tramitación siempre que 
del escrito se deduzca su verdadero carácter.

Art. 73. No tendrán consideración de recursos las recla
maciones contra resoluciones provisionales en que se haya con
cedido un plazo especial para formularlas.



Art. 74. 1. Si para la resolución de un recurso hubieran 
de tenerse en cuenta hechos o documentos no recogidos en 
el expediente original, ni aportados por el recurrente, se le 
dará a éste vista de lo actuado para que, en el plazo de quince 
días, alegue cuanto estime oportuno. A estos efectos no se 
considerarán documentos nuevos el dictamen de la Asesoría 
Jurídica ni, en general, los informes de órganos consultivos 
tendentes a ilustrar el criterio de quien ha de resolver el 
recurso y carentes de nuevos datos sobre el asunto debatido.

2. En todo caso, si hubiera terceros interesados, se les 
dará traslado del escrito del recurso para que, en el plazo 
de quince días, aleguen cuanto estimen procedente en defensa 
de sus intereses legítimos.

Art. 75. El órgano competente para resolver el recurso 
podrá solicitar los informes y ordenar la práctica de pruebas 
que considere convenientes para mejor proveer.

Art. 76. 1. Los recursos de alzada y reposición podrán fun
darse en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso 
la desviación de poder.

2. Los vicios y defectos que hagan anülable el acto no 
podrán ser alegados por- los causantes de los mismos.

Arf. 77. El órgano que resuelva el recurso decidirá cuantas 
cuestiones plantee el expediente, hayan. sido o no alegadas 
por los interesados. En este último caso, se expondrán -tales 
cuestiones a ios que estuvieren personados en el procedimiento 
y se les concederá un plazo de quince días para que formu
len alegaciones.

I. RECURSO DE ALZADA

Art. 78. 1. El recurso de alzada ante el Ministro de Rela
ciones Sindicales, previsto en el artículo 55, 3, de la Ley Sin
dical, procederá contra los actos, acuerdos y resoluciones qué 
no agoten la vía sindical.

2. No agotan la vía sindical, los actos procedentes del Se
cretario general de la Organización Sindical, del Secretario 
genpral adjunto, de los Directores centrales de los Secretaria
dos, de los Directores de los Servicios Centrales y de los 
Delegados provinciales de la Organización Sindical, así como 
los de los Presidentes de los Sindicatos Nacionales y Entida
des de naturaleza análoga, cuando obren en funciones dele
gadas.

3. Los actos, acuerdos y resoluciones procedentes de los 
restantes órganos y Entidades sindicales que tengan depen
dencia jerárquica u orgánica de los enumerados en el apar-, 
tado anterior, tampoco agotan la vía sindical; pero para 
poder ser recurridos en alzada ante el Ministro deberán ser 
revisados precisamente por dichos órganos superiores jerárqui
cos, a cuyo efecto se habrá de interponer ante éstos en el 
plazo de quince días el pertinente escrito de reclamación. Con
tra la decisión que recaiga quedará expedita la vía de alzada.

4. La resolución del recurso de alzada pone fin a la vía 
sindical.

Art. 79. 1, El recurso de alzada podrá interponerse ante
el órgano que dictó la resolución o ante el que haya de re
solverlo en el plazo de quince días, y se entenderá desesti
mado si transcurre un plazo de tres meses sin que se notifique 
su resolución, quedando expedita la vía contencioso-sindical.

2. En el supuesto de que el recurso se interponga anté 
el órgano que dictó la resolución^ éste deberá elevarlo con su 
informe ert-el plazo de fres días al que haya de resolverlo.

Art. 80. La resolución del recurso de alzada confirmará,. mo
dificará o revocará el acto impugnado. Cuando existiendo vicio 
de forma no se estime procedente resolver sobre el fondo de'I 
asunto, ordenará que se retrotraiga el expediente al momento 
en que el vicio fué cometido.

II. RECURSO DE REPOSICION

Art. 81. 1. El recurso de reposición previo al contencioso- 
sindical o al de amparo, se interpondrá ante el órgano que 
hubiere de resolverlo en el plazo de quince días, y se enten
derá desestimado si transcurre el plazo de un  mes desde su 
interposición sin que se notifique su resolución.

2. En los casos enumerados en los artículos 32 del Decre
to 2077/1971, de 13 de agosto, y 22 del Decreto 2305/1971, de

13 de agosto, cabrá interponer el recurso de reposición con 
carácter potestativo sobre la referencia a Tribunales de Am
paro.

3. Contra la resolución de un recurso de reposición no 
puede interponerse de nuevo dicho recurso. 

III. RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION

Art. 82. Podrá interponerse recurso extraordinario de revi
sión contra los actos, acuerdos o resoluciones sindicales fir
mes en que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Que al dictarlas se hubiere incurrido en manifiesto error
de hecho, que resulte de los propios documentos incorporados 
al expediente. 

2.º  Que aparezcan pruebas de valor esencial para la reso
lución del asunto ignoradas al dictarse ésta o cuya aportación 
al expediente hubiese sido entonces material o legalmente im
posible.

3.º Que hayan influido esencialmente documentos, o testi
monios declarados falsos por sentencia judicial firme anterior 
o posterior a aquella resolución, siempre que, en el primer 
caso, el interesado desconociese la declaración de falsedad.

4.º Que se hubiese dictado como consecuencia de prevari
cación, cohecho, violencia u otra manipulación fraudulenta 
y se haya declarado así en virtud de sentencia firme.

Art. 83. 1. El recurso se interpondrá ante el Ministro dé 
Relaciones Sindicales.

2. El plazo de interposición, cuando se trate de la causa 
primera del artículo anterior, será de cuatro años desde la 
notificación del acto impugnado. En los demás casos, el plazo 
será de tres meses desde que quedó firme la sentencia judi
cial o desde que aparezcan o puedan ser aportadas las pruebas 
consiguientes.

TITULO VI 

De la responsabilidad

Art. 84. La responsabilidad civil o penal en que, con arre
glo a las leyes, pudieran incurrir, en su caso, la Organización 
Sindical, las Entidades y Organismos sindicales o sus direc
tivos y funcionarios se exigirá ante los Tribunales de Justicia

Art. 85. La Organización Sindical no será en ningún caso 
responsable de los daños y perjuicios causados en su actua
ción por los Sindicatos, Organizaciones profesionales y demás 
Entidades sindicales con personalidad jurídica propia; ni 
tampoco de los causados a terceros por los Sindicatos.

Art. 86. 1. Sólo serán responsables de loe acuerdos de las 
Entidades sindicales los miembros que los hubieran adoptado 
contra la advertencia de ilegalidad efectuada por quien 
tenga atribuida tal función.

2. El Secretario o funcionario que le sustituya, presente 
en la adopción de acuerdos que infrinjan el ordenamiento 
jurídico, solaniente será responsable si no hubiera hecho ad
vertencia previa de su ilegalidad.

Art. 87. 1. La Organización Sindical y las Entidades que 
la integran responderán directamente de los daños y perjuicios 
producidos por sus respectivos órganos de gobierno o fun
cionarios en el ejercicio del cargo, si hubiera intervenido 
culpa o negligencia.

2. La Organización Sindical que hubiese indemnizado el 
perjuicio podrá exigir de los directivos o funcionarios res
ponsables el reembolso de la indemnización, siempre que 
oportunamente les hubiere informado de la existencia del 
procedimiento correspondiente. El reembolso se exigirá previa 
instrucción de expediente, con audiencia del interesado.

Art. 88. Los directivos, miembros de órganos colegiados y 
funcionarios sindicales que dictaren resoluciones o ejecutaren 
actos contrarios a la Ley Sindical y disposiciones reglamen
tarias o estatutarias incurrirán en las responsabilidades a que 
hübiere lugar.

Art. 89. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a las presentes normas.


